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Asunto:  Pruebas por  un idad de generac ión
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En el Comité de Operación y en os diferentes Subcomités del CNO se analizó y
rev isó la  prob lemát ica der ivada de las pruebas autor izadas en p lantas de
generac ión de l  SIN,  la  cual  se resume en los s igu ientes puntos:

1.  A l  dec larar  pruebas para una unldad se debe cons lderar  toda la  p lanta en
pruebas, es decir que de acuerdo con a Resolución CREG 121 de 1998 se
requieTe que la  to ta l idad de la  p lanta sea cons iderada en pruebas y  se debe
reemplazar y/o programar generación de seguridad en otros recursos más
costosos,  s in  tener  en cuenta que so lo  una porc ión de la  generac ión de la
Dlanta se encuentra en Druebas,

2.  La incer t idumbre que se produce cuando p lantas de generac ión con var ias
unidades o con gran capacidad no cumplen con los despachos programados
para la realización de pruebas autorzadas, dadas las características de éstas,
se t raduce en que la  desv iac ión o d i ferenc ia  ent re  la  generac ión programada y
real genera arranques en unidades, generación fuera de mérito,
desoptimización del s¡stema y riesgo para a operación del SIN

3, El CND ha cancelado pruebas teniendo en cuenta Ias dificultades operativas
que se presentan y ha recomendado al Consejo analizar de forma conjunta la
problemát ica que se presenta,  en la  que además se observa que se puede
mejorar  e l  procedimiento y  opt i rn izar  a  programación de as pruebas
disminuyendo el riesgo para la operación del SIN
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fi. PROPUESTAS:

1. PROGRAI'IACION DE PRUEBAS AUTORIZADAS POR UNIDAD'

Se propone que los agentes a l  programar pruebas por  un idad en aquel las
plantas que están conformadas por varias unidades, tengan en cuenta las
siguientes consideraciones i

. El agente ofertaría para cada planta su precio y la unidad que se requiere en
pruebas,  así  como e l  t ipo de pruebas a rea l iza(  ta l  como se hace ahora.  E l
CND programa como in f lex ib le  en e l  despacho programado so lo la
d isponib i l idad en pruebas de la  p lanta o cadena.  E l  resto de la  d isponib i l idad
de la  p lanta o cadena ent ra en e l  despacho económico ta l  como lo  hace una
planta que no declaró pruebas. La parte flexible de la planta o cadena podria
colocar precio marginal del respectivo despacho

. Para plantas que presenten limitación para realizar dicha oferta por
un¡dad(es) ,  caso par t icu lar  de cadenas de p lantas h idráu l icas de generac ión,
plantas térmicas en ciclos combinados, ciclo stig y/o grupos de unidades
conectadas en un mismo banco de transformación, el agente ofertaria las
oruebas de acuerdo a las caracteristicas técnicas y operativas de su pianta
y/o unidades (es decir si se afecta una frontera comercial, la planta unidad o
unidades asociadas a esta irontera debe quedar en pruebas), tal es el caso,
que de ser necesario, el agente pueda declarar todas sus unidades en
pruebas.

. El despacho de la planta se realizaria conforme se efectúa actualmente,
teniendo en cuenta que en el mismo estará inclu¡da la capacidad declarada
en pruebas,

.  Se pone a cons¡derac ión de la  comls ión para su anál is is  los  s igu ientes
puntos ad¡c ionales que no son de nuest ra competenc ia porque son
referentes a liquidación de dichas pruebasi

- Generación en mérito no ofertada en pruebas
- Generación fuera de mérito no ofertada en pruebas.
- Generación en pruebas.
, Desviaciones.
- lvledición de la gene.ación de unidades en pruebas.
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2, Con base en la revisión de la anterior propuesta, se hace necesario revisar

los sigu¡entes puntos de la regulación vigente:

- La Resolución CREG 121 de 1998 en el artículo 1, literal g) establecel

"g) para et proceso de despacho y redespacho, deberá programarse la
¿¡,p;on¡b¡l¡dad declarada para la prueba, s¡n tener en^cuenta et precto

ofertado y, por tanto, este último no podrá def¡n¡r el Costo Marg¡nal del
S¡stema"

Este literal pudiese ser entendido como la habilitac¡ón de pruebas por unidades

de generac ión.

- La Resolución CREG 121 de 1998 en el artículo 2, literal c) establecei

"c) En et despacho ideal, ]a generac¡ón de.plant,as en pruebas y ta

d¡;pon¡b¡l¡dad comercial, se cons¡derarán ¡guales a ]a ge.nerac¡ón real de

taÉs plantas, s¡empre y cuando se cumpla el proced¡m¡ento establec¡do

en la presenie resoluc¡ón, para la real¡zac¡ón de d¡chas pruebas"

Este literal tendría que ser armonizado con la programación de pruebas por

unidades de generación.

Aoradecemos de anremano su atención a esta propuesta del consejo y
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;"p;;;i¿" para las reuniones que necesiten v las estadísticas

que amerite presentarle a su criterio sobre este tema

Respetuosamente,
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Fecretario Técnico
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